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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden disponiendo la separación de
finitiva del escalafón, con pérdi
da de todos sus derechos* a los ce- 
santes.-antiguos que se relacionan*

■ —Página 564., ' • '
Otra concediendo el derecho a figu- . 

rar en el escalafón de cesantes, con 
lo categoría de Oficial de Adminis
tración de tercera clase, a D* Enri
que Mullor de Quesada.— Pági
na 564, •

Otra separando definitivamente del 
servicio, de acuerde con el Decre
to de 27 de Septiembre último, a 
los funcionarios que se relacionan*

- -—-Página -565,
Otra ídem id* a los funcionarios que - 

se% expresan en la relación que 
principia con D* Emilio Sembi y 
termina con doña Isabel Peñuela*
 Página 565,. • '

Otra acordando ,1a pérdida de sus 
derechos a las aspirantes que se 
relacionan*—Página 565* .

Otra separando definitivamente del 
cargo de Secretario riel Jurado Mix
to del Comercio y Alimentación de 
Madrid a D* Emilio' Zaragoza y 
Guijarro*—Página 565,

*Otra acordando la jubilación del Ofi
cial Jefe de Sección de primera cla
se, de la extinguida Dirección ge- 

' neraí de Registros* D* Juan Anto
nio de la Puente y Quqa.no*-—Pá-- 
gina 565,

Otra separando definitivamente del 
cargo de Oficial Jefe'de segunda 
clase, de la extinguida Dirección 

4 General de Registros a D* Sebas
tian Moro Ledesma*—Página '565

Ministerio de Hacienda

Orden nombrando Vocal del Comité 
Directivo en el Banco Hispano- 
Americano a D* Vicente Trullos 
Cánals*—Página 565 

Otra resolviendo ¿a solicitud de mo
ratoria interesada por la Coopera
tiva de Ahorro y Crédito «Caja 
Mutua Popular», y dictando las 
normas para su aplicación.— Pá- 

' • gina 565.- -

Ministerio de Marina y Aire

Orden concediendo el reingreso en 
Aviación, con el empleo de Sar-. 

~ gente mecánico, a D* Francisco 
Pascual Pons.—Página 566.

Otra ídem id*, con el empleo de Sar
gento, al Cabo licenciado D* Pe
dro Rada Pinedo.—Página 566, 

Otra concediendo el título de Pilo 
to militar dé Aeroplano y empleo 
de Sargento de Aviación a don 
Andrés Rodríguez Panadero*—Pá
gina 566.

Otra concediendo el ascenso al em
pleo de Sargento de Aviación al 
Cabo D* José Alonso Santandreu.
—Página 566 

Otra desestimando la instancia del 
Comandante maquinista D. Miguel 
Morey Iglesias.—Página 566,

Dtra dejando sin efecto una Orden 
ministerial que afecta al̂  Fogonero 
Antonio Arce Medina*— Pági- ' 
na 567.

Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo pase destinado de 
plantilla al 14 Tercio de la Guardia

-* Nacional Republicana el Brigada 
D* Melquíades Cayuela Antón*— 
Página 567.

Otra concediendo el cambio de resi
dencia para Bellpuig (Lérida) al Al
férez de la Guardia Nacional Re
publicana D* José- Marcos Palla
rás.—Página 567*

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden disponiendo, se abone un cré
dito extraordinario de veinte mil 
pesetas al Alcalde presidente del 
Ayuntamiento de Sallent (^arce- 
lona), como subvención para lá 
construcción de escuelas*— Pági
na 567=

Otra disponiendo se acrediten por los 
respectivos Habilitados los habe
res correspondientes al personal de 
las disueltas Academias dependien
tes de este Ministerio*— Pági
na 567

Orden dejando sin efecto los trasla
dos de los Maestros que se rela
cionan v disponiendo el traslado 
del Maestro D*'José María Espinos 
Pentinat.—Página 567.
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Otra resolviendo expediente de 'ex-* 
pedición de título del Licenciado 
en Medicina y Cirugía D* Luis Oiv 
tega Lópezt de la Universidad de 
Valladolid*— Página 568

Otra concediendo la petición de li
cencia de tres meses, sin sueldo, a 
la Maestra nacional de Madrid do
ña María de la Paz Giménez N u
dez*— Página 568

Otra declarando inrurscren la sanción 
del artículo 171 de la Ley de Ins
trucción pública al Maestro nacio
nal D* José Alfonso Mir.—  Pági
na 568,

Otra ídem id* al Maestro nacional de 
Bonansa (Huesca) D. Juan Miguel 
Peirón*— Página 568.

Otra nombrando a D* José María Se- _ 
rrano Enrich Director único de las 
dos graduadas que funcionan en el 
Parque Escolar de Carleta— Pági
na 568

Otra confirmando en el cargo de Ins
pector de las Escuelas y Clases es
pañolas en el extranjero y Asesor

Técnico de Relaciones culturales a 
D< Juan Comas Camps.— Pági
na 558.

Ministerio de Comunicacio- 
nes y Marina mercante

Orden concediendo licencia, sin suel
de* para permanecer separado del 
servicio, al funcionario del Cuerpo 
de Carteros Urbanos de la Admi
nistración Principal de Castellón 
D* Ricardo Roca Roca*— Página 568' 

Otra nombrando sustituto al Direc
tor-Presidente del Comité Ejecu
tivo de la Compañía Trasatlánti
ca D. Fulgencio Díaz Pastor, por 
imposfeilidado del mismo en el 
desempeño del citado cargo*— Pá
gina 568,

Otra nombrando Director-Presidente 
del Comité Ejecutivo del Consejo 
de la Compañía Trasatlántica a 
D* Eduardo Marín Domingo.— Pá
gina 569.

M inisterio de. Sanidad  

y Asistencia social

Orden disponiendo quede suprimi
da la Secretaría Técnica de la Sub
secretaría de Sanidad*—  Pági
na 569 ' -. '

Otra nombrando para el cargo de D e
legado ele Sanidad en Madrid a 
D. Francisco Trigo Domínguez*—  
— Página 569. ;

Administración Central

G o b e r n a c ió n —  C u e r p o  d e  S e g u 
r id ad  Y  A s a l t o *—  Relación de los 
Guardias, Cabos, Sargentos y Sub
oficiales que son promovidos al em
pleo inmediato por su distinguido 
comportamiento en operaciones de 
guerra, y rectificación de errores 
producidos ai formalizar las distin- 

. tas relaciones de ascensos.—  Pági
na 569 ; "

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

lim o . S r . : T ra n s c u rr id o  el p la zo  

fija d o  en el a rtíc u lo  segu n d o  del D e 
creto  d e  27 de S ep tiem b re  ú ltim o , así 
com o la s  p ró rro g a s  p o sterio rm en te  
co n ce d id as, sin  que h a y a n  so lic ita d o  

* la  re se rv a  d é ' sus derech os com o ce
san tes a n tig u o s, con a rre g lo  a la  O r

den a c la ra to r ia  de 27 de O ctu b re  
p tó x im o  p a sa d o ,

E s te  M in iste rio  a cu erd a  la  se p a ra 
ción  d e fin itiv a  del e sc a la fó n  de los 
d e  su c la se , con p é rd id a  d e  todos los 
d erech os q u e p o r  la s  d isp o sicio n es v i 
gen tes le s  e stu v ie ra n  reco n o cid o s, sin  
p e r ju ic io  de la  ju s tif ica c ió n  que en 
su d ía  p u ed an  o fre cer  a los e fectos de 

. su re h a b ilita c ió n , si p ro ce d ie ra , a los 
cesan tes a n tig u o s  que a co n tin u a ció n  
se e x p r e s a n : D ie g o  Q u iro g a , A le ja n 
dro G ro iza rd , Ju a n  M arch , M an u el 
A lo n s o , José M a rtín ez  O ro zc o ; José 
G o n zále z  de la  P e ñ a  y  E u g e n io  E li-  
ces.

V a le n c ia , 28 de E n e ro  de 1937.

„ P. D.,
M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ o r S u b se creta rio  d e  este M in is
terio .

V is ta  la  in sta n c ia  e le v a d a  a es'te 
M in iste rio  p or don E n r iq u e  M u llo r  
de Q u esad a  so lic ita n d o  qu e, com o ce
san te , se le  re p o n g a  en eJ c a rg o  de

O fic ia l de. .A d m in is tra c ió n  del C u e r
po T é c n ic o  A d m in is tr a tiv o , o to rg á n 
d o le  la  .p rim e ra  v a c a n te  qu e o cu rra  
y  d e stin án d o le  a l M in iste rio  o a la  
F is c a lía  del T r ib u n a l S u p re m o , re 
co n o cién d o le  a l p a r  todo el tiem p o 
de su c esan tía  p a ra  los e fectos d e  ju 
b ila c ió n  o que se le  in c lu y a  en el 

/ e sca la fó n  de cesan tes de su c a te g o 
ría  y  se le  co lo q u e  cu an d o  le  co rres
p on d a. %

R e su lta n d o  qu e, , e x a m in a d o  el ex
p ed ien te  p e rso n al d el so lic ita n te , a p a 
rece en el m ism o que p or R . O. de 
2 de B?nero de 1907 fu é  d e c la ra d o  ce
san te d e l c a rg o  de O fic ia l de A d m i
n istra c ió n  c iv i l  d e  q u in ta  c la se , con 

d estin o en la  F is c a lía  d e l T r ib u n a l 
S u p re m o , que a  la  sazó n  v e n ía  d e s
em p eñ an d o, sin que con ste que d i
cho cese fu e ra  p re ced id o  de 1a. fo r 
m a ció n  d e  exp e d ie n te  de n in g u n a  c la 
se ni fu n d a m e n tad o  en fa lta  a l ser
v ic io  que de m odo tan  g r a v e  p u d ie 
ra ser sa n cio n ad a .

C o n sid e ra n d o  que si b ien  el s o li
c itan te  don E n r iq u e  M u llo r  de Q u e 
sad a  no cu m p lió  lo  p re cep tu a d o  en 
el n úm ero 23 de la s  d isp o sicio n es 
tra n sito r ia s , del R e g la m e n to , de 7 de 
S ep tiem b re  de 1918, d ic ta d o  p a ra  la  
a p lic a c ió n  de la  L e y  de B a ses d e  

fu n cio n a rio s  públicos* d e  22 d e  J u lio  
del m ism o añ o, ju s tif ic a  qu e no p u 

do h a c e r lo  p o r en co n trarse  p or a q u e 
lla s fech a s en el é x tra n je ro ,d e s e m p e ! 
ñ an d o com ision es del p e rió d ico  en 
que p or enton ces p rsta b a  s e rv ic io , y , 
por ta n to , no tu v o  ‘co n o cim ien to  de

ta l d isp o sic ió n  n i p u d o  en ton ces so
lic ita r , den tro  d e l p la z o  m a rc a d o , su 
in c lu sió n  en la  e sc a la  d e  cesan tes, y  
que, a p e sa r  d e  h q b e rlo  p e d id o  en 
ocasio n es p o sterio res reiteradam ente^  
siem p re  l e  fu é  n e g a d o  o se d e jó  sin  
resp u esta  su re c la m a c ió n , p or tr a 
ta rse  de un  e scrito r y  p e rio d ista  de 
izq u ie rd a s no b ien  v isto  en  la s  e sfe 
ras o fic ia le s  p o r enton ces. '

C o n sid e ra n d o  asim ism o  que el m o 
tiv o  e x c lu s iv o  de la  c esa n tía  d ic ta 
da en 2 de E n e ro  de 1907 co n tra  el 

re c la m a n te , ob ed eció  ú n ica m en te  a la  
d is y u n tiv a  en que se fe  pu so de cesar 
en su d e stin o  o d e ja r  de e scrib ir  en 
el p e rió d ico  « E sp a ñ a  N u e v a » , dé 

a v a n za d o  re p u b lic a n ism o  en a q u e lla  
ép o ca , y que don E n r iq u e  M u llo r  de 
Q u esa d a  p refirió  en ton ces ser b a ja  
en un c a rg o  o fic ia l d e l E s ta d o  an tes 
que /Traicion ar sus id eas rep ú blica-- 

ñ as, cau sa  que debe ten erse  p r in c i
p a lm e n te  en cu en ta  a l re s o lv e r  / esta 

p e tic ió n , así com o lo s  certifica d o s de 
en tid a d es .s in d ic a le s , qu e a co m p añ a n  
a, la  so lic itu d  y  que a v a lo ra n  s u f i
cien tem en te  la  le a lta d  del so lic ita n te  
a! ré g im en  c o n stitu id o ,

E s te  M in iste rio  h a  d isp u e sto  que 
p ro ced e  e s t im a r 'e n  p a rte  'la s 5 p re te n -' 
sion es del señ or M u llo r  de Q u esad a, 
co n ce d ié n d o le  el d erech o  a fig u ra r  
en el e sc a la fó n  dé cesan tes de este '  

M in iste rio , en p la z a  de la  c a te g o ría  
in fe r io r , ó sa-, de O fic ia l de A d m i
n istra c ió n  c iv il  de te rc e ra  c la s e , y  a 
o cu p ar la  v a c a n te  que le  co rresp o n 
d a  en su tu rn o , sin  re co n o ce rle  com o
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de .abono para la jubilación el tiem
po en que ha estado cesante. 

Valencia, 28 de Enero de 19*7.
P . D~., • V

M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA
Señor Subsecretario de este Ministe- 

/rio.

I l mo. Sr. : Hallándose en paradero 
ignorado los funcionarios de este M i
nisterio Federico Bravo, Manuel Pe
rales, Carmen Mateo, Isabel A lgorra, 
Servanda Mora y Carlos Sáenz,

Este Ministerio acuerda queden se
parados definitivamente del servicio- 

-en las condiciones establecidas en el 
Decreto de 27 de Septiembre último, 
por abandono de destino y .por no 
haber solicitado la readmisión en el 
plazo fijado en el artículo segundo 
del citado Decreto, sin perjuicio de 
la justificación que en su día puedan 
ofrecer a los efectos de su rehabili
tación.

Valencia, 28 de Enero de 19*7.
p . d :,

M A R IA N O  S A N C H E Z  ROÓA
Señor Subsecretario de este Ministe 

rio. * ..

I lmo. Sr. : Transcurrido el plazo t 
fijado 'en  el artículo segundo deL. De
creto de 27 de Septiembre último, 
así como las prórrogas posteriormen
te concedidas, sin que hayan solici
tado la reserva de sus derechos co
mo funcionarios excedentes, con aire 
gio a la Or-dan aclaratoria de 27 de 
Octubre próximo pasado,
. Este Ministerio acuerda la separa

ción definitiva del escalafón de Iqs 
de su clase, con pérdida de todos los 
derechos que por las disposiciones v i
dentes les estuvieran reconocidos, sin 
perjuicio de la justificación que en 
su día puedan ofrecer- a dos efectos 
de srT rehabilitación,. si procediera, a 
los funcionarios de este. Ministerio, 
en situación de excedencia voluntaria, 
que se relacionan a continuación: 
Em ilio Sembi,. Carlos M ariani, Juan 
Hinojosa, Luis Ruíz ,de* la Prada, 
Carlos Arias, José M aría ’Alisedo, 
Ricardo Muñiz, José M aría Pem il, 
E lias  Herrero, Teresa Encisop Valen
tina Carasa, Antonio Medina, Carlos 
Fernández Castañeda e Isabel Pe
ñuela.

Valencia, 28 de Enero de- 1037.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I l mo. S,r. : Transcurrido el plazo 
fijado en el artículo segundo del De
creto de 27 de Septiembre último, así 
como las prórrogas posteriormente 
concedidas, sin que hayan solicitado 
la reserva de sus derechos como A s
pirantes, con arreglo a la Orden 
aclaratoria de 27 de Octubre próxi
mo pasado,
■ Este Ministerio ha tenido a bien 

acordar la pérdida de todos los 
derechos que por las disposicio
nes vigentes les estuvieren recono
cidos, sin perjuicio de la justificación 
que en su día puedan ofrecer, a los 
efectos de su rehabilitación, si proce
diera, a los aspirantes que a conti
nuación se expresan f  Luisa León 
Sentenant, P ilar U garte y Dolores 
García Ocajia.

Valencia, 28 de Enero dé 1937.
P. D .,

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. Sr. : Por haber sido separa
do definitivamente del servicio y ce
santía en el cargo de Secretario del 
ju rado mixto del Comercio de A li
mentación de M adrid, don Em ilio 
Zaragoza y Guijarro, por Orden del 
Ministerio del Trabajo de 25 de D i
ciembre último (G A C E T A  del 27), 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
31 de ju lio  próximo, pasado, ha teni
do a bien acordar la separación de
finitiva. deL citado funcionario en el 
cargo que desempeñaba en este M i
nisterio de Je fe  de Negociado de p ri
mera clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo. ' ■'

V alencia, 28 de Enero de 1937.
P. D.,

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA
Señor Subsecretario de este Ministe- 

!no. '

I lmo. Sr. : Como resolución a las 
peticiones de reingreso individual-' 
mente form uladas, en cumplimiento 
del Decreto rectificado de-27 de Sep
tiembre último (G A C E T A  del 29), 

Este Ministerio ha acordado jubi
lar, con. arreglo al apartado c) del 
artículo tercero de la mencionada dis
posición, a don Juan  Antonio de la 
Puente y Quijano, Oficial je fe  de 
Lección de primera clase del Cuerpo 
Facultativo de la extinguida Direc
ción general de. Registros.

Valencia, 28 de Enero de 1937. .
‘ P . D .,

M ARIAN O - S A N C H E Z  RO CA  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I l mo. S r . : Como resolución a las 
peticiones de reingreso, individual
mente form uladas, en cumplimiento 

‘ del Decreto rectificado de 27 de Sep
tiembre último (G A C E T A  del 29), 

Este Ministerio^ de conformidad 
con lo preceptuado en el apartado d) 
del artículo tercero del expresado D e
creto, ha tenido a bien' acordar la 
separación definitiva del cargo de 
Oficial /efe de Sección de segunda 
clase del Cuerpo Facultativo de la 
extinguida Dirección general de los 
Registros y del Notariado, a don Se
bastián Moro Ledesma, que la desem
peñaba.

Valencia, 28 de Enero de 1037.
P. D .,

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA . 
Señor Subsecretario de este Ministe- 

no.

MINISTERIO DE HACIEN 
DA

O RDEN ES 

E xcmo. Sr. : Conforme a las pres
cripciones del'Decreto de 3 de Octu
bre de 1936 y Orden ministerial de 7 
del mismo mes v año, y efectuada 
la genstitueión del Comité directivo del 
Banco Hispano-Americano,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de dicho Comité directivo, se 
ha servido nombrar Vocal en el mis
mo, representante de los cuentacorren
tistas del Banco Hispano-Americano, a 
D‘. Vicente Trullos Canals.

Lo que pongo en conocimiento de 
V. E . a los efectos oportunos.-.Valencia, 
28 de Enero de 1937. *

P. D.,
* J. BUJEDA 

Señor Comisario general de Banca y 
Crédito.

I lmo. S r . : Visto el informe del se
ñor Interventor del Estado, represen
tante de este Ministerio en la liqui
dación de la Cooperativa de Ahorro 
y Crédito «Caja Mutua Popular», 
acompañando -escrito de la Comisión 
Adm inistrativa y Realizadora de la 
misma en solicitud de que se dicté 
una disposición gde moratoria que 
aplace circuastancialmente el pago, 
has'ta su totalidad, de la  prorrata de 
liquidación que en su día se adju
dicó a los acreedores de la citada -en
tidad, ante la carencia absoluta de 
disponibilidades numerarias para ha*-
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cer efectiva aquella, obligación  en su 
cuantía, y

R esultando que la  Com isión A d 
m in istrativa y R ealizadora designada 
para llevar a efecto la  liquidación  
de «C aja M utua Popular», con a rre 
g lo  a las bases reguladoras acorda
das por 1.a Asam blea general de aso
ciados, ha presentado un escrito so
licitando, por las  razones que expre
sa, sea autorizada oficialm ente una 
m oratoria en el pago de las am orti
zaciones pendientes, m ientras duren 
las presentes circunstancias y  hasta 
tanto que puedan efectuarse las ope
raciones de liquidación  con plena 
norm alidad;

R esultando que el señor In terven 
tor del E stado en la  referida liq u i
dación ha presentado ante este M i
nisterio el escrito anterior, debida- , 
mente inform ado y  abundando en los 
razonam ientos expuestos por la  Co
misión A dm inistrativa hace suya la 
petición fo n d u lad a ;

Considerando que los elementos l i 
quidadores, juntam ente con la  repre
sentación del Estado, ajustándose a 1 

.las Bases de liq uidación  aprobadas 
por Orden m inisterial de 8 de M arzo 
de 1932 (G A C E T A  del 15), han ve
nido procurando la ' realización., de -ios 
bienes integrantes dpi activo social 
para poder atender a lo estipulado 
en las m ism as, logrando reunir el - 
num erario efectivo necesario que ha • 
perm itido y perm ite el pago de tres 
am ortizaciones, . representadas cada 
una por el diez por ciento de los bo
nos llamados, de R ealización  del A c 
tivo de «Caja M utua Popular», ha
llándose en curso el p ago  dq  ̂ la  ter
cera am ortización;

Considerando que no obstante ha- ' 
ber sido sacados a p ública  subasta en 
fechas recientes los terrenos y  fincas 
propiedad de la entidad, radicantes 
en C artagena, Sabadell, íTospitalet 
de L lo bregat, Sevilla  y  el edificio so
cia l, situado “en B arcelona, de va lo r 
este últim o superior a cinco m illo- 
ríes de pesetas, no se* ha presentado 
licitad o r a lgun o, no viéndose coro-, 
nadas por el éxito asim ism o las ges
tiones realizadas por la  Com isión 
A dm inistrativa  y  R ealizad ora, enca
m inadas todas ellas a la  enajenación 
de las referidas propiedades, d ificu l
tades que han venido a a g ra v a r las 
circunstancias por que atraviesa ac
tualm ente el país, que a© perm iten 
en form a norm al la  realización  de 
otros bienes representa^©# p#r valores 
m obiliarios, cuy© ftt$t#í-val oración 
sirvió de base para establecer la  pro
rrata de liquidación  con carácter in
variab le,

Este M inisterio, de conform idad con *

lo inform ado por el señor In terven 
tor del E stado, representante de este 
M inisterio en la liquidaciónn  de re
ferencia, y  con el dictam en de la  
Sección correspondiente de la  In s
pección de Seguros y  A horro, se ha 
servido i d isp o n e r:

Prim ero. Que en tanto y  m ientras 
duren las actuales circunstancias por 
que atraviesa el país, que im piden 
la  norm al realización  de los bienes 
integrantes del activo  social de la  
C ooperativa de Ahorro y  Crédito 
«Caja M utua Popular» de B arcelona, 
los Bonos de R ealización , emitidos 
con arreglo  a la  Orden- m inisterial 
de 8 de M arzo de 1932 (G A C E T A  
del 15), que fueron entregados a dos 
m uíuaiistas afectados en la  liq u id a
ción ele esta entidad en, cuantía pro
porcional a los créditos reconocidos 
a cada uno de ellos, no podrán per
cibir, en concepto de am ortización de 
su va lo rr, cantidad a lgu n a  que so
brepase el treinta por ciento de su 
respectivo im porte, por ser este por
centaje la  m áxim a cuantía que per
m ite hacer . e fectiva  las d ispon ibili
dades num erarias de los bienes rea
lizados hasta la  fecha.

Segundo. D esaparecidas las d if i
cultades a que se hace referencia en 
él número anterior, l a  D irección  g e 
neral del Tesoro y  Seguros, a spro
puesta del Sr. Interventor del E stado 
representante de este M inisterio en 
■la" liquidación, acordará y fijará la 
fecha de pago de sucesivas am ortiza
ciones, corno lo ha venido efectuan
do hasta hoy, y hasta cu b rir-e l im 
porte íntegro representado por los c i
tados Bonos de R ealización  del ac
tivo de «C aja M utua Popular».'

Lo que com unicó a V . I. para su 
conocim iento y 'efectos consiguientes.

V alen cia , 12 de Enero de 1937.

J. B U J E D A

MINISTERIO DE MARINA. 
 Y AIRE

O R D E N E S CIR CU E AR ES

Excmo. Sr. : He resuelto conceder . 
el reingreso en Aviación m ilitar con el 

Empleo de Sargento mecánico, líntigüe- 
dad de esta fecha y efectos administra
tivos de primero de Febrero próximo, 
a D. Francisco Pascual Pons, el cual se 
halla en posesión del título de Monta
dor ale aeroplano expedido por el A r
ma citada. -

' Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia; 28 de Ene
ro de 1937.

IN D ALE CIO  PR IET O
Señor... -

E x cmo. Sr. : En atención a las cir
cunstancias que concurren en el Cabo 
licenciado D. Pedro Rada Pinedo,

He resuelto concederle el reingreso 
en Aviación m ilitar con el empleo de 
Sargento, antigüedad de esta fecha y 
efectos administrativos de prim ero-de 
Febrero próximo. .

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 28 de Ene
ro de 1937.

IN D A LECIO  PR IE T O  '
Señor...

Excm o. Sr. ; Por reunir las condicio
nes que determina la Orden circular de 
4 de Diciembre último (G ACETA DE 
L A  R E P U B L IC A  número 341),

He resuelto otorgar el título de Pi
loto m áitar de aeroplano con la aptitud 
de «reconocimiento», con antigüedad de 
25 del actual, al Cabo D. Andrés Rodrí
guez Panadero, „ a quien se le concede 
el empleo de Sargento de Aviación con 
antigüedad de la fecha antes citada y 
efectos administrativos de primero de 
Febrero próxima. ' .

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cum plim iento. Valencia, 28 de Ene
ró de 1937.

IN D ALECIO  PR IE T O  
Señor... .. ■ .

Excm o. Sr. : Con arreglo a lo dis
puesto en la Orden circular de n  de 
Octubre último (D. O. numero 208),

He resuelto conceder el empleo de 
Sargento, coir la antigüedad de prim e
ro del citado Octubre y  efectos admi
nistrativos de jprimero de Noviembre 
siguiente,- al Cabo de Aviación m ilitar 
D. José Alonso* Santándreu, el cual 
deberá ser clasificado en este último 
empleo con la antigüedad de 26 de 
vSeptiem.bre pasado.

Lo digo a V. E. para ^ u conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 28 de Ene-, 
ro de 1937. -

IN D A LECIO  P R IE T O  - 
Señor... ' ,

V ista instancia  promovida por el 
Comandante maquinista D. M iguel Mo
rey Iglesias, en lasque solicita se le 
ascienda al empleo, inmediato,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Negociado de Máqui-
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ñas t Asesoría jurídica, ha ■" resuelto 
desestimarla. . •

- Valencia, 28 de Enero de 1937.
IN D ALECIO  PR IETO

Señores...

Vista instancia del Marinero fogo
nero Antonio Arce M edina, en la que 

. solicita §e le reserve la plaza o, en 
caso contrario, renunciar a su ingreso 
em la Armada como tal Pogonero, por 
encontrarse actualmente prestando' sus 
servicios en el Comité provincial de 
Autotransporte del Ministerio de la Gue
rra en Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto que
de anulada la Orden ministerial de 21 
de Noviembre último (GACETA D E  LA  
R E P U B LIC A  número 328, página 772). 

Valencia,. 28, de Enero de 1937.’
' IN D ALECIO  PR IE T O

Señores...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES

Excm o. S r . : P o r haberse dem ostra
do que el B rigad a  de la  G uardia N a 
cional R epu blican a don M elquiades 
C ayuela A ntón , en situación de «dis
ponible forzosp», es leal al régim en 
constituido, según inform e em itido 
por el Gbrnité Central de dicho In s
tituto, ; \  ,

Este M inisterio ha tenido a bien 
■ disponer q>ase destinado de p lan tilla  

al 14.0 T ercio , surtiendo efectos está 
disposición a partir de la  revista a d 
m in istrativa d e l presente mes.

Lo d igo  a V . E . para su conoci
m iento y cum plim iento.

V a le n cia , -a 29 de E nero de 1937.

* '■ P- !>-,
C A R L O S  R U B IE R A  

Señor in spector general de la -G u a r
dia N acion al R epublicana. 7

Excm o. S r . : E n  visto de lo  so lic i
tado por el A lférez de-ese InsMfuto, 
e n 's itu a ció n  de ((disponible forzoso» 
en. Lérida ,̂- don José M arcos P a llarés, 

E ste  M inisterio ha resuelto conce
derle  el cambio de residencia para 
B ellp u ig , de la  misma p rovin cia, qüe- 
•dando' agregado para haberes, docu
m entación y dem ás efectos a las mis- 

/íxias U nidades a que actualm ente lo

Lo digo a V . E . pata  su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia , 20 de E nero de 1937.
P. D .,

- C A R L O S  R U B IE R A  
Señor Inspector gen eral de la G u a r

dia N acional R epublicana.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D EN ES 

I lmo. Sr.: V isto el expediente in
coado por el Ayuntam iento de S a llent 
(B arcelona) solicitando el abono de 
toda la  subvención que se- le conce
dió en principio por Orden m iniste-' 

• riál de 3 de N oviem bre de 1935 (G A 
C E T A  del 7 de JDiciembre) para la 
construcción de dos escuelas unita
rias en la  localidad  de Cabrianas, de 
dicho M u n ic ip io ;

R esultando que fué favorable el 
inform e de la visita  de inspección g i
rada a dibho edificio por el A rq u itec
to de la  Oficina T écn ica  de Construc
ción de ’ E scuelas, don A dolfo  López 
D u rá a, y que la salvedad que hizo 
consta en su inform e, de previo ce
rram iento, ha  ̂quedado subsanada, se
gún certifica el A rquitecto D irector 
de las o b ras; .

^Considerando qué procede se. abone 
a i A yuntam iento de referencia la  to
talidad  de la expresada subvención, o 
sean 20.000 pesetas, en ;v irtu d  de lo 
preceptuado por el artículo^ 16 d e l. 
Decreto de 15 de. Junio de 1934, pues
to que ha sido, favorable, el resultado 
de la , v is ita  de -inspección girada al 
edificio y que ...éste se. halla com pleta
mente term in ad o ;

• Considerando que por D ecreto-ley 
de fecha 24 de Febrero de 1936 (GA.~ 
C E T A  del 26) se aprobó un crédito 
extraordinario para atender al pago 
del servicio de que se trata.1 y que la 
Ordenación de P agos del departam en
to m anifiesta que existe crédito sufi-‘ 
cíente para ello, , .

Este M inisterio ha tenido a - bien 
resolver que, con oargo al crédito ex
traordinario aprobado- por Decreto- 
ley de 24 de, F ebrero de 10*36 (G A 
C E T A  del* 26), se abone al - A lcalde- 
presidente del A yuntam iento de Sa
llen! (B arcelo n a), y en período de re
sultas, la  cantidad de tKrooo pesetas, 
im porte total de la subvención que 
se le  concedió en principio para cons
truir directam ente las expresadas es
cuelas. ' .

Lo digo a V . I. para su conoci
m iento y fines consiguientes.

Audiencia/31 de Diciem bre de 1936.
P. D.,

W . R O C E S  
Señor D irector general de Prim era 

.Enseñanza. -

D isueltas las Academ ias dependien
tes de este M inisterio por D ecreto de 
,15/ d e  Septiem bre próxim o pasado y 
disponiendo en su artículo  prim ero, 
párrafo segundo, que 'el personal ad
m inistrativo pase a depender direc
tamente de este departam ento,

He resuelto que, con cargo a  la  con
signación determ inada en el capítulo 
tercero, artículo  cuarto, grupo octa
vo, concepto único del vigente pre
supuesto de gastos de este . d e p a rta -* 

.m entó, se acrediten por los respec
tivos H abilitados, en la  nóm ina del 
mes en curso, los haberes correspon
dientes a T  referido personal adm inis
trativo de las disueltas A cadem ias.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos correspondien
tes. ' - '

V a len cia , 29 de Enero de 1937.
P. D .,

W . R O C E S  - 
Señor Subsecretario de este departa

mento.

V ista  la propuesta de rectificacio
nes a los nom bram ientos declarados 

, definitivos por Orden de 13 del ac
tual (G A X E T A  del 18)9. que hace la 
-Junta p rovin cia l de nom bramientos 
interinos de T arrago n a,

E sta  D irección general ha resuelto 
lo que s igu e: ;

Prim ero. Qué se dejen sin efecto 
los traslados de los M aestros C risti
na Ferré V id a l, de Riudom s a Va- 
ilespinosa (S. P erp etu a}; Fran cisca 
Cabré Perpiñá, de Pradell a S. Jai
me deis D om enys; A m alia  Sauz E ch e
varría , de Sarreal a T o rre ja : Juan 
Bruno Ronet, de Santa Colom a de 

' Q uerait a Prat de Com te; Modesto 
_Ruf G ranja, de Santa Colom a de'Q ue

rait a .P in e ll de Bray.
Segundo. Que se traslade al M aes

tro J o s é  M aría Espinos Pentinat, de 
Vi laño va de E scornaldou a Perelló, 
en lu g ar de Pinell de .B ray, y  a Ju
bo Sastre Senara, de la M orera a 
A m p o sta ...

Lo d igo  a V . para su conocim ien
to y demás efectos.

V a le n c ia ,. 28 de Enero de 1937.
P. D .,

L ,  A L A M IN O S  
Señor Presidente de la  Junta p rovin 

cial de nom bram ientos interinos de 
T arragon a.
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lim o. Sr. : Vista la instancia que di

rige don Luis Ortega López, en sú
plica de que se le expida un justi
ficante de ser Licenciado en Medici
na y Cirugía, carrera que estudió en 
la Universidad de Valladolid, donde 
abonó los derechos del título, sin re
cibir éste, a causa indudablemente dé 
las circunstancias anormales por que 
atravesamos; > '

Resultando que aporta como prueba 
de ser Licenciado en Medicina y C i
rugía su tarjeta de identidad de Mé
dico, inscrito en el Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia de M adrid;

Considerando que este documento 
prueba suficientemente que el intete- 

' safio es Lien ciado en M edicina y Ci- 
\ rugía,

Este Ministerio ha resuelto dictar 
esta Orden, que tendrá todos' los efec
tos legales *d-.el expresado titulo, mien
tras duren las actuales circunstan
cias.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 27 de Enero de 1937.
P. D .,

W . R O C E S 
Ilustrísimo señor Subsecretario de es

te Ministerio.

Vista la petición de doña María de 
.la Paz Giménez Nuñez, Maestra de 
una escuela nacional de Madrid, en 
solicitud de licencia de tres meses 
para asuntos propios;

Teniendo en cuenta que las razo
nes que concurren en el presente ca
so aconsejan acceder a la petición, 
ya que la interesada precisa del tiem
po necesario para asistir a su esposo 
que padece heridas de guerra de pro
nóstico grave,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien conceder a doña María de la. 
Paz Giménez una licencia de tres me-, 
ses, 'sin sueldo, gpara asuntos pro
pios.

Lo digo a V. S. para su conoci- 
mientÓ y demás efectos.

Valencia, 27 de Enero de 1937.
P. D.,

L. A L A M IN O S 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio y señor 
Jefe de la Sección administrativa 
de Primera Enseñanza de Madrid. 
Vista la propuesta de la Inspección

de Primera Enseñanza de M urcia;
Resultando de la misma que don 

José Alfonso Mir, Maestro nacional 
de Puente-Tocinos (Murcia) no se

encuentra ál frente de su destino, sin 
causa que lo justifique,

Esta Dirección ha resuelto declarar 
al citado señor Alfonso Mir incurso 
en la sanción que establece el artícu
lo 171 de la Ley de Instrucción pú
blica.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demas efectos.

Valencia, 27 de Enero de 1937.
P. IX,

L. A L A M IN O S 
Señores Inspector Jefe de Primera 

Enseñanza de Murcia y Ordenador 
de Pagos por Obligaciones de este 
Ministerio.

Vista la propuesta de la Inspección 
de Primera Enseñanza de PXuesca;

Resultando de la misma que don 
Juan Miguel Peirón, Maestro nacio
nal propietario' de Bonansa (Hues
ca), ha desaparecido, abandonando, 
por consiguiente su destinó, sin cau
sa que lo justifiqué,

Esta Dirección ha resuelto que se 
declare al citado Maestro incurso en 
la sanción que establece el artículo 
171 de la Ley de Instrucción pública.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 27 de Enero de 1937.
P. D .,

L. A L A M IN O S 
Señor Inspector Jefe de Primera E n

señanza de Huesca, señor Ordena
dor de Pagos por Obligaciones de 
este Ministerio.

Vista la petición que formula don 
José Marra Serrano y Enrich soli
citando se le nombre Director único 
de la escuela graduada de Carlet, en 
esta provincia,

Teniendo en cuenta que ha queda
do vacante la Dirección de la. gra
duada de niñas, que ambas gradua
das funcionan en el mismo local y 
que la Inspección de Primera Ense
ñanza informa favorablemente la pe
tición,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que se nombre a don 
José María Serrano Enrich Director 
único de las dos graduadas que fun-' 
cionan en el «Parque Escolar» de 
Carlet (Valencia), con una sola re
muneración;

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 27 de' Enero dé 1937.
P. D .,

' L. • A L A M IN O S 
Señor Inspector Jefe y Jefe de la 

Sección administrativa de Primera 
■% Enseñanza de Valencia.

Dispuesto por Decreto de la Presi
dencia del ,Consejo de Ministros de 
29 Noviembre 1936 (G A C E T A  2 D i
ciembre) que los servicios y créditos 
relativoa a la expansión cultural en 
el extranjero pasen a depender de 
Instrucción pública,

Este Ministerio ha tenido a. bien 
confirmar a don Juan Comas Camps 
en el cargo de Inspector de las es
cuelas y clases españolas en el ex
tranjero y Asesor técnico de Refació- . 
nes culturales, en la misma form aje 
idénticas atribuciones con que lo v e 
nía desempeñando desde 1933 en el 
Ministerio , de Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia., 27 Enero 1937-
P. D .,

W . R O C E S 
llustrísmvo señor Director general dé 

Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNI

CACIONES Y  MARINA 

MERCANTE

ORDENES

lim o. Sr. :• De conformidad con la 
propuesta formulada por esa Direc- ‘ 
ción general y con arreglo a lo preve
nido en el artícjulo 31 reformado del 
vigente Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Carteros urbanos,

He tenido a bien conceder al fun
cionario del Cuerpo de Carteros ur
banos, con el haber anual de tres 
mil quinientas pesetas y destino en 
la Cartería de la Administración Prin
cipal de Castellón, don Ricardo Roca 
Roca, licencia para permanecer se
parado del servicio por tiempo ili
mitado, no menor de un año, sin dis
frute de sueldo y en las demás con
diciones que el mencionado artículo 
determina.*

Lo-digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 23 de Enero de 1937.
B. G IN E R  D E  LOS R IO S 

Ilustrísimo señor Director general de 
Correos.

Señores Ordenador de Pagos, Jefe 
del Negociado de Presupuestos y 

 ̂ Administrador principal de Caste
llón. J

lim o. S r . : No siendo posible des
empeñar su cometido a don Fulgen 
cio Díaz Pastor, nombrado Director-
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presidente del Comité Ejecutivo que 
ejercerá las funciones atribuidas al 
Consejo de Administración de la 
Compañía Trasatlántica, por Orden 
m inisterial de 31 de Diciembre -últi
mo.

He dispuesto se nombre .su sustitu
to, lamentando verme privado de la 
colaboración de dicho señor en el car
go citado.

Valencia, 23 de Enero de 1937.
B. G IN E R  D E  LO S R IO S 

liustrísím o señor Director general de 
la M arina mercante.

Señores,.. '

I lmo. S r . : He resuelto nombrar
Director-presidente del Comité E je 
cutivo que ejercerá las funciones atri
buidas al Consejo de Administración 
de la Compañía Trasatlántica a don 
Eduardo M arín Domingo, Je fe  de 
Administración de primera del Cuer
po de Intervención civil de M arina. 

Valencia, 23 de Enero de 1937.
B. G IN E R  D E  LO S R IO S 

Señor Director general de la M arina 
mercante.

Señores...

MINISTERIO DE SANIDAD
Y ASISTENCIA SOCIAL

O RDENES
' * -■ /

Ilmo. Sr. : Creada por Decreto de 
21 de Noviembre de 1936 la Secretaría 
general de Sanidad del Ministerio de 
'Sanidad y Asistencia social a cargo de 
un Consejero, se estableció con «lio y 
por existencia anterior d& la Secreta
ría Técnica de , la < Subsecretaría de Sa
nidad, una duplicidad de cargos inne
cesaria.

Por ló tanto, y para la mejor marcha 
de los servicios,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente

Queda suprimida la Secretaría Téc
nica de la Subsecretaría de Sanidad 
creada por Orden de 25 de Enero de 
U>33- V

Lo digo a V. I. para su coríocimien- 
to y efectos 'consiguientes. Valencia, 27 
de Enero de1 1837. . ' ,

FED ER IC A  M ONTSENY 
Señor Subsecretario <Je este Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el Decreto de 21 de Noviembre 61- ' 
timo, /

*

Este Ministerio lia tenido a bien 
nombrar Delegado de Sanidad en Ma
drid a D. Francisco Trigo Domínguez.

Lo„ digo a V. para su conocimiento 
y efectos. Valencia, 28 de Enero de 
A937-

FED ER IC A  MONTSENY, 
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia social.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE LA  G O B E R 

N A C IO N

C U E R P O  D E  S E G U R ID A D  1 

Y  A SA LTO *

Relación de los Guardias, Cabos, 
Sargentos y Suboficiales que son pro- •** 
movidos al. empleo Inm ediato por su 

v-distinguido comportamiento en - ope
raciones de guerra^'y rectificación de 
errores producidos al formalizar las 
distintas ^elaciones /ie ascensos en la 

G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A

Relación de los Guardias que son pro- 
, movidos al empleo de Cabos por 

su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra.

47.a Compañía Asalto. Barcelona.— 
Antigüedad 16 Agosto :

Don Donato González del V alle 
Don Pedro Anaya Aznares 
Don Carmelo Buen di a Villoldo 
Don Manuel Rentero Martín 

'Don José Pérez Loscos 
Don Angel Pérez Aparicio 
Don Juan  Martínez Ruíz 
D on Salvador Barragán Fernández 
Don Eduardo Bernardos Fernández 
Don Alejandro Ju lio  Cuesta 
Don Jesús Tristán Vilches 
Don Antonio Sánchez Ruíz 
Don Antonio Gordiflo Montes 
Don Teodoro Domínguez Aráujo 
Don Eugenio Moreno Moreno 
Don José Antonio Pardo 

£ Don Juan  Bautista Molina Abad 
Doñ Juan  Lores Pérez 
47.a Compañía Asalto. Barcelona.—  ̂

Antigüedad 31 Agosto:
Don José Gastelló Ferriol,
Don Ramón Moret García 
Don Germán de Lera Bravo 
Don Bonifacio Martín González 
Don Timoteo de la  V ega A vila  
Don Santiago Soriano Murcia 
Don Avelino Seijas Abelaida 
Don Alejandro González Sotillo

Don Norberto González López 
Don Esteban Domingo de León , 
Don Juan  Redondo Fernández
49.a Compañía Asalto. Barcelona.— 

Antigüedad 25 Octubre:
Don Francisco Vázquez Párente 
Don Cándido Rodríguez Lodeiro 
Don E ladio  Cid., Tesouro 
Don Manuel Alonso Salgado 
Don Adelmo Prada Santalla 
Don Evaristo' N ogueira Martínez 
Don José Ferreiro Ameijide 
Don Leoncio Jim énez Monje 
Don Juan Zaragoza Pena
50.a Compañíar Asalto. Barcelona.—* 

Antigüedad 23 Octubre:
Don Francisco Fierro Fierro^
Don Antonio Torres Boixo 
i . a Compañía de Locales. Valen

cia.—Antigüédad 24 D iciem bre:
Don Diego Rodríguez Reyes 
Don Tomás Escudero García 
Don Ricardo Cuartero Pondo 
Don Juan  Cano Rodríguez 
Don Salvador Noguera Espinosa 
Don Juan  Muñoz V iguin 
Don José Guzmán Hernández 

. 14 Grupo Asalto. Castellón.—Anti
güedad 29 O ctubre:

Don Francisco^ Tortosa Ventura 
Don Máximo Humanes Serrano 
14 Grupo Asalto. Castellón.—An

tigüedad 15 Octubre:
Don Francisco Jim  en o Roca
Don Herminio Borrás Valls$

v Don Hostilio Gómez 
Don Ceferino Peña 
14 Grupo Asalto. Castellón.—Anti

güedad 26 Noviem bre:.
Don Francisco Pérez 'Carbonell 
Valencia, a 28 de Enero de 1937.— 

E l Director general, W . Carrillo.

Relación de los Cabos que son pro
movidos al empleo de Sargentos 
por su distinguido comportamiento 
en operaciones de guerra.

Plantilla de Castellón.—Antigüedad 
1.8 Noviem bre:

Don Dionisio González Clemente 
Plantilla de* Castellón.—Antigüe

dad 15 O ctubre:"  v
Don José Verges Mateo 
P lantilla de Castellón.—Antigüe

dad 29 Octubre:
Don Delfín Mellado Cuerda 
15 .a Compañía Espc. M adrid.—An

tigüedad 6 E n e ro :
Don Antonio Limones Vera 
47.a Compañía Asalto. Barcelona.— 

Antigüedad 19 Octubre:
Don Camilo Saavedra Villam ari 
47.a Compañía Asalto. Barcelona.— 

Antigüedad 21 Octubre:
Don José Said Blanco 
Don Juan Durán Liañiz
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Don Pascual Serrano Royo 
Don M anuel Rentero Martín 
Don José Pérez Losco 
47.a Com pañía A salto . B arcelo n a.—  

A ntigüedad 31 A gosto:-
Don M áxim o M iguel N avarro  
Dois Juan José de B las V ald erram a 
Don Juan M aciá M oñaguil 
Don M ariano Bernardos Castellanos 
Don P ablo  G on zález López 
Don M anueL Órtiz Sánchez 
Don M igu el Salom  V id a l 
Don Eduardo Bernardos F ern án 

dez
5^.a C om pañía-A salto. B arcelo n a.—  

A ntigüedad 23 O ctubre:
Don F lorentin o Granados Covacho 
Don M anuel Gómez Sa lgad o  
Don Lucian o López López
49.a Compañía. A salto . B arcelo n a.—  

A ntigüedad 25 O ctubre:
Don Andrés Pena M aceiras 
Don José G onzález G onzález 
Don M anu eL  Ig lesias  Peleteiro  
Don Jesüs López López 
15 G rupo E sp c. B arcelo n a.— A n ti

güedad 16 A g o s to :
Don Josd V iruete V iruete 
Don M anuel Sousa H erm ida 
Don A ngel. Sánchez* López 

, JDon Tose Sepias Insúa 
D on C laudio C arus P in ellá .
Don Antonio A rjo n a  Moreno .
Don M arcelo M orales López 
Don José N ico lás Bada 

' 15 Grupo E sp c. B arce lo n a.— A n ti
güedad 28 A go sto :

Don E m ilio  A rn au  A rnau *
Don M anuel Sánchez Sánchez 
Don José M artínez Pizarro 
D on F loren cio  M artín  Serrano 
Don B albino G arcía  D uarte  
D on Joaquín A lvarez E sca la d a  
Don M anuel C. López M artínez 
D en  M anuel Rom ero Osende 
Don Baldom ero .G onzález F ern á n 

dez
D on A rturo Soto R odríguez 
Don D om ingo Gómez López 
D on Crescente Iscara  D o m in go . 
D on Am adeo T e ig a  R ojo 
D on Bartolom é A d ro ver B rotaré  
Don E rn e sto 1 de L era  B ravo  
Don Constantino Brioso de las He- 

ras
V a len cia , a 28 d e  Enero de 1937-—  

E l D irector general, W .  C arrillo.

R elación  de los Sargentos que son 
ascendidos al em pleo de Suboficia
les por su distinguido com porta 
miento en operaciones de guerra. 
P la n tilla  de C astellón.— A n tig ü e 

dad 2q O ctu b re :
Don José P ascual R upert Casaña 
50.a Com pañía A salto . B arcelo n a.—  

A ntigü edad 23 O ctubre:
. D on M ariano del O lm o Mora 

Don Antonio V ila  López 
V a len cia , a 28 de Enero de 1937.-- 

E l D irector gen eral, W . C arrillo .

R elación de los Suboficiales que son 
prom ovidos a l em pleo dé A lféreces 
por su d istinguido  com portam iento 
en operaciones de guerra.

50.a C om pañía A salto . B arcelo n a.—  
Axntigüedad 21 O ctubre:

Don E m ilio  M acias R odríguez
50.a Com pañía A salto . B arcelona —  

Am tigüedad 2 3 -Octubre :
Don E lia s  M artínez M artínez 
Don M igu el Pardo A lbaraz ^
49.a Com pañía A salto . B a rce lo n a .—  

—A ntigü edad  26 S ep tiem b re:
Don M ariano A rrondo Cerró 
49.a Com pañía A salto. B arcelo n a.—  

A ntigü edad  25 O ctu b re :
Don José A b ril R ogpera  
Don Leandro G abriel Bueno 

. 46.a Com pañía Asalto., B arcelo n a,-— 
A ntigü edad  21 O ctubre:

Don José M aría T im ón  Am brosio 
D on Sixto Jim énez N om bela 
V a le n cia , a 28 de E nero de 1037 ~ 

E l D irector gen eral, W . C arrillo

R ectificación  de errores producidos 
al form alizar las distintas relacio
nes de ascensos en la  G A C E T A  D E  
L A  R E P U B L I C A  y  que son sub- . 
sanados a co n tin u ació n .. .

Plantilla; de C astellón.— Suboficial 
don V icente Picó E steve. Se le reco
noce la  antigüedad de 14 d e -N o viem 
bre liltim o y  no la  de 29 del mismo 
mes que, .por error, se publicó en la 
G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A .

V alen cia , a . 28 de Enero de 1937.— 
E l D irector gen eral, W . C arrillo ,

R elación  de los G uardias y  Cabos que 
son prom ovidos a l em pleo in m ed ia
to a tenor de lo  dispuesto en la  G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  de fe 

cha 14 de N oviem bre de 1938
R elación  de los G uardias que son 

prom ovidos al empleo de Cabos a 
tenor de lo  dispuesto en la  G A C E 
T A  D E  L A  R E P U B L I C A  de fe- 

- cha 14 de N oviem bre de 1936.

P la n tilla  de M á la g a .— A ntigü edad 
i.°  D iciem bre:

Don Juan José Jim énez Sánchez 
D o n  E n rique G arcía  M arín 
Don V alerian o  Jim énez M edina 
Don José O suna M olina 
Don F ran cisco  G álvez M olina 
D on Cosm e R odríguez D oblado 
Don F ran cisco  G arcía  M a rfil 
Don F ran cisco  G onzález R osas 
Don F ran cisco  T e ja d a  Prieto 
Don Tosé Cuesta G allardo 
Don Juan C añizares Jiiñénez 
Don M anuel G arcía  M arfil 
Don A ntonio Santiago Jim énez 
Doh F ran cisco  G allego  R ubia 
Don F ran cisco  Fernández Castro 
Don Inocencio Fernández G il 
Don E n rique Fernández B arreiro  
D on F ran cisco  F lo rid o  G opzáléz 
Don R afael P astor N avas 
Don V icente Cam pos Terán 
Don Pedro Fortes A lbarracín  
Don Juan Porras M elero 
Don M igu el Rom án López 
Don Joaquín Barrios R iqüelm e 
Don C ayetano R odríguez López 
Don Juan V en gu t Crespo 
Don Tosé G arcía  Q uintana 
D on M anuel H ernández G onzález 
V a le n cia , a 28 de Enqro de 1937.—

E l D irector gen eral, W . Carrillo.

R elación  de los Cabos ¡ que son pro- 
' m ovidos al empleo de Sargentos a 

tenor de lo dispuesto en la  G A C E 
T A  D E  L A  R E P U B L I C A  de fo
cha 14 de N oviem bre de .1936.

P la n tilla  dé M á la g a .— A ntigüedad - 
1 Di ci embre : ‘

Don M anuel G arcía M artín 
Don M igu el M artín  T ru jü lo  ' *3 
Don Antonio G utierres D íaz 
V a len cia , a 28 de Enero de 1937.- 

E l D irector gen eral, W .  Carrillo;


